
LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES: 
PROBLEMA DE LA DEMOCRACIA AMERICANA 

La vida política de Nicaragua ha venido desarrollán
dose, en líneas generales, dentro de lo que !bien pode .. 
mos llamar "el drama de la democracia hispanoamerica .. 
na", o sea la falta de correlación entre los enunciado$ 
teóricos de su régimen constitucional y el ejercicio real y 
efectivo de la función de gobierno. No nos han sido, 
pues, extraños ni 11EL CESARISMO" por una 1parte, ni 11LA 
OLIGARQUIA" por otra. Especialmente, el primero se 
ha dado como la forma más caraCterística y más propia 
del Partido Liberal, que en repetidas ocasiones ha consa
grado el gobierno de "hombres fuertes", decididos a per .. 
manecer en el poder, más que por la voluntad de los 
electores, por la acción de las armas. En cambio, el Par
tido Conservador se ha inclinado con mavor frecuencia 
por la oligarquía, dando más flexibilidad y mejor opor
tunidad de renovación a su propia política y suavizando 
su permanencia en el mando mediante la p1áctica riguro
sa de la alternabilidad de personas en la Presidencia de 
la República. 

Nuestros dos partidos tradicionales han llegado has
ta nuestros días, con el signo de 111a dictadura" en el Li..í 
beralismo y del 11caudillaje11 en el Conservatismo. Entre 
cuyas dos formas, es innegable que la primera sólo indica 
una violencia de la voluntad popular, en tanto que la se
gunda es una cierta expresión de consenso general. 

En el fondo de todo esto, hay un ,problema de orden 
puramente sociológico, que desgraciadamente no hemo!i 
empezado a comprender ni a valorar los hispanoamerica
nos sino hasta hace muy poco tiempo¡ y que, menos aún, 
podían entender quienes nos miraban desde afuera para 
detenerse tan sólo ante el fenómeno de inestabilidad po .. 
litica, (una serie ininterrumpida de cuartelazos) y conde .. 
narnos por ello a un irremediable tutela¡e. En suma, 
creemos que tal problema responde, entre otras, a causas 
de sentido económico v de sentido educacional. 

Es evidente que ~1 tipo de democracia que tomaron 
nuestros pueblos al proclamar su Independencia, era el de 
una sociedad industrializada, en la que una burguesía en 
pleno crecimiento daba forma y estructura a un régimen 
político adecuado para el desarrollo de su producción ecó· 
nómica que, como sabemos, se basaba en la libre compe· 
tencia. Y es claro que esta democracia no podía dar en 
nosotros, de inmediato, los mismos frutos que daba en los 
pueblos anglo-sa¡ones, 1por cuanto nuestra situación eco• 
nómico-social era (y aún sigue siendo) totalmente distinta. 
Nuestros pueblos aún permanecen en una etapa de sub
desarrollo, en la que predominan todavía remanentes feu
dales que hacen florecer al "hombre fuerte" Sl)bre el cua• 
dro de un 11Estsdo de Derecho". Además de que, esa mis· 
ma democracia tomada por nosotros era la forma propia 
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de pueblos YA FORMADOS (por evolución en Europa o 
por trasplante en América) y con plena conciencia de su 
ser, mientras Hispano América, -como pueblo mestizo-, 
es una sociedad típicamente 11NUEVA11

, a quien la In
dependencia tomó en el momento mismo de su plasma
ción definitiva, con millones de "nuevos ciudadanos" a 
los que había que empezar por incorporar a las nuevas 
técnicas de producción y a los verdaderos conceptos de 
cultura. 

Agravó y complicó todavía más este hecho, el sur
gimiento del imperialismo económico del Capitalismo que, 
urgido de materias primas para sus industrias y ávido de 
mercados internacionales para el comercio de sus produc"'' 
tos, explotó nuestro desconcierto, señaló como deficien· 
cias sustanciales de nuestros pueblos lo que no era más 
que un mero desajuste de formas estructurales y de rea .. 
lidades co.ncretas, tentó la codicia de nuestras minorías 
gobernantes, y so pretexto de "democratizarnos" y de 
ayudarnos financieramente, tomó posesión completa de 
nuestros Estados. 

En circunstancias así, no es nada raro que los cam· 
bios de Partido en el Gobierno de la República se hayan 
venido verificando de modo general en nuestra Patria: o 
por la vía de la revolución o por el recurso de la interven .. 
ción extranjera, y muy rara vez por el voto ciudadano. 

Los últimos años, sin embargo, han operado una pro .. 
funda y radical transfoamación en la manera de ver las 
cosas en Hispano América. La misma crisis universal su .. 
frida por el Capitalismo, -y que ha repercutido lógica e 
inevitablemente en los conceptos tradicionales de la de .. 
mocracia liberal-, ha puesto en tensión a nuestros pue
blos y les ha ido enseñando a conocer en dónde están 
nuestros males. Hoy sabemos que Hi$pano América tie .. 
ne que darse a sí misma su propia democracia. Hoy sa .. 
bemos que si los mismos pueblos en donde parecían in· 
mutables las vie¡as fórmulas democráticas del "laissez .. 
faire11 han tenido que someterlas a grandes y profundas 
revisiones hasta llegar a un claro y decidido "intervencio .. 
nismo de Estado", tras una ¡usta distribución de la rique• 
za y de la renta nacional, esto tiene que darse con mayor 
urgencia y con mayor decisión en nuestras sociedades, en 
las que hay que eMpezar incluso por formar esa riqueza y 
elevar el nivel de esa renta para utilidad y provecho de 
todos los grupos Sociales y no de minorías feudales. 

Es por esto que la democracia hispanoamericana ha 
com1prendido que tiene que empezar por enfrentarse a un 
indispensable y radical cambio de nuestras estructuras 
económicas; surgiendo así en casi todos los partidos pro· 
gresistas planteamientos que demandan cuanto antes: una 
Reforma Agraria integral que permita la Incorporación de 
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nuestras masu tái!ljléslnas a la atHvldad productora y a 
Jos beneficios de la técn'ica y de la civilización; Industria
lización preferente de nuestras materias primas que pue .. 
dan ¡proporcionar los más urgentes productos de consumo 
popular; ln(remento C;le las industrias extractivas y trans
formativas con miras al crecimiento v desarrollo de nues .. 
tro comercio y de nuestra soberaní~ nacional, dentro de 
la realidad de mercados comunes o regionales; Encauza
miento de la materia fiscal sobre la base de la imposición 
directa (y especialmente del impuesto progresivo sobre la 
renta} a fin de lograr una ¡usta redlstribución de la renta 
nacional; Protección y defensa del trabajo humano me
diante leyes laborales y de seguridad social, etc. etc. 

Todos estos planteamientos indispensables pcu a una 
verdadera democracia que supere lo meramente electoral 
y partidista, lo ha comprendido con perfecta claridad la 
juventud conservadora de nuestro país, que desde los di~ 
ferentes sectores en que actúa, ha sabido establecerlos y 
pedirl~s con la energía y con la urgencia que las circui'I.Sa 
tandas lo demandan. Muy especialmente nosotros lo he~ 
mos declarado enfáticamente desde la Cámara de Diputa~ 
dos, en el Dictamen de minoría que nos correspondió ha~ 
cer con respecto a la Ley del Petróleo. Y es que, después 
de todo,- y como tan acertadamente dice Karl Mannheim: 
''No vale la pena morir ni por una falsa democ1 acia que 
favorece únicamente la restricción y los extremos de mia 
seria y riqueza plutocrática, ni por una falsa sociedad pla
nificada en la que se ha desvanecido para siempre toda 
libertad humana". (Karl Mannheim: "Libertad1 Poder y 
Planificación Democrática''1 traducción española. Fondo 
de Cultura Económica, México, D F. Véase también: Car~ 
los Ollero: 11EI Sistema R~presentativo'1 

- Revista de Estu~ 
dios Políticos, N• 119, Septiembre, Octubre 1961, N\addd) 

No faltan, sin embargo, quienes frente a estas exiA 
gencias muestren una total y cruda desconfianza del 11S!S
TEMA REPRESENTATIVO" para dalles pase> y realizarlas 
por su propio funcionamiento T~l la tesis del actual ré
gimen cubano1 que ha conmovido hasta lo más hondo el 
sentimiento tradicional de América y ha ~provocado la re
ciente Conferencia de Cancilleres de Punta del Este. El 
criterio no es, por cierto, o' iginal d• la revolución fidelis
ta, sino el mismo que ha orientado a todos los movimien
tos totalitarios y en especial al Comunismo¡ y ent1 aña, por 
consiguiente1 el gravísimo peligro de la anulación comple
ta y absoluta de la libertad personal que no dudamos en 
reconocer tan esencial para la vida del hombre como ~li
mentarse y vestirse. Y he aquí en donde el revisioriis
mo de nuestra democracia llega n su punto crítico. Por
que se trata de saber si el concepto de LIBERTAD PERSO
SAL (y su correspondiente de representación ¡popular) es 
en realidad antagónico e incompatible con el de DESA
RROLLO Y EL BIENESTAR SOCIAL. O si, por el contrario, 
pueden armonizarse ambos en un punto en que se permi
tan y se faciliten recíprocamente, el uno al otro 

Sin entrar a considerar en esta oportunidad las posi
bles soluciones dadas hasta hoy a tan interesante cuesa 
tión, y entre las cuales se debetán siempre tener 1presena 
te las interesantes observaciones de Karl Mannheim que~ 
remas poner tan sólo de manifiesto la fe plena que el 
Sistema Interamericano ha depositado en el sistema re
presentativo de gobierno para permitir y asegurar con 
éxito la necesaria transformación de nuestra sociedad y 
el perfeccionamiento de nuestra democracia, en los p1 o-

nundamieníos dictados én la ya reÉerida Conferencia de 
Punla del Este Y queremos hacerlo notar por el serio 
compromiso que ello encierrll ~pau~ cada uno de nuestros 
pueblos. Porque no se soluciona el probema con sim
ples profer;iopes de fe, sino que es preciso convertir en 
realidad lo proclamado. Toda confn~dicción entre el di
cho y el hecho en este caso es un destrédito para la causa 
gener~l de la democrada an1ericana y una triste y vergon
zosa justificación de la tesis comunista. 

No puede permitirse, por lo tanto, en estos momena 
fos la democracia américana ninguna cla.ze de falla, ni en 
su netesario contenido econémico..social, ni en su no me
nos indispensable aspado estructural de 1égimen repre
sentativo, Y en este sentido se impone inemediable~ 
mente lo que uo podemos llama¡ de otra manera que: una 
estrecha y celosa vigilancia de todos y cada uno de nues
tros pueblos a fin cle que en ninguno ss dé esa falla. 

Ea claro que no querernos llegar por esta convicci6n 
hasta el extremo de la INYE!l.VENCION de un país en los 
.9suntos internos de oho. Ni queremos pensar tampoco 
en soluciones semejantes a las de la 115anta Alianza11

, No. 
Ninguna de estas formas de represión directa puede lle
V&l' o i esultados positivos. lo que queremos decir es 
que, si de verdad noa hemos resuelto por una actitud 
ftancamente defensora del orden democrático debemos ser 
ente¡ amente fieles con esta actitud, 1pues ele lo contrario 
no haremos más que darle paso lib1·e a la dictadura co
munista. Y que, de este modo1 la suerte de cada uno 
~;ea en ciert; forma 1i1 suerte de todos; no pudiéndose 
permanecer indiferente el uno con respecto al otro. La 
soHdaridad americana no puede entendCise sino como una 
obligaciótt de todos y de ca:da uno al mentenimiento y de
sarrollo de la democracia 

Pnr lo que especíHcanumte concierne a Nicaragua, 
es evidente que lss iniciativas de t eformas a la Constitu~ 
ción Política y a 14 Ley Electoral introducida 1 ecientemente 
a la Cámara de Diputados por el Partido Liberal Naciona
lista (P;rtíclo de Gobierno) con mirns a solucionar nuesho 
propio problema político, ES AlGO QUE ATAÑE DIRECTA· 
MENTE A ~SE COMPROMISO NUESTRO DE DEFENSA Y DE 
SALVAGUARDIA DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
DE LA DEMOCRACIA DE QUE HEMOS VENIDO HA· 
l.ILANOO, 

El proyecto en referencia comprende en seneral cin .. 
c:o puntos1 que podemos resumir así: 

1) Modificación del sistema de representadón en el Po
der Legislativo y de la constitución legal de los Par .. 
ticlos Políticos¡ 

2) TrcSlnsformación del actual 11COi1!eio Nacional de Elec .. 
ciones" en un cuarto 11Poder Electoral" del Estado y 
aseguramiento del "voto secreto"; 

3) lnamovibilidad de los Magi•trsdos de lo Corte Su
prema de Justicia; 

4) Régimen autónomo de MunidpcHdades; 
5) Reducción del período presidendal y del de los di

putados v senadores, y creación de 3 Vice~Presi
dencias. -

Pe1 o, a nadie se e11capa que el punto esencial y clave 
de todas l~s iteformas es el que se refiere concreté':lmente 
a J.gs ,posibiiidades que eUas ofrezcan de garantiza1 la Ji .. 
b1e exp1esión del voto popular. Casi podemos decir que 
todas ellas no son más que un solo mecanismo, cuya cla .. 
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ve maestra está en la integración y funcionamiento del 
Tribunal Electoral; o más propiamente: en el grado de lin· 
parcialidad que se le asegure frente a todos los posibles 
Partidos contendores. 

Vamos, pues, a empezar por esto en el análisis que 
nos estamos proponiendo hacer de dichas reformas. 

PODER ELI;CTORAL 
INTEGRACION DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Dice textualmente la iniciativa: 
"Debe reformarse el Título XII, Capítulo Unico, lla· 

mándose "Del Poder Electoral''. 
El Poder Electoral, se ejercerá por: 

a) El Tribunal Supremo Electoral; 
b) Los Tribunoles Departamentales Electorales; y 
e) Los Directorios Electorales. 

''El Tribunal Supremo Electoral estará integrado por 
cinco Jueces Electorales, que serán electos con sus respec
tivos suplentes, así: Uno por el Congreso en Cámaras uni
das, uno por la Corto Suprema de Justicia, uno por la 
Junta Directiva del Partido Político que obtuvo el primer 
lugar en las elecdones anteriores, uno por la Junta Direc
tiva del Partido Político que haya obtenido el segundo lu· 
gar en las mismas elecciones, y otro 1por la Junta Directiva 
del Partido Político que se presente por petición con ma
yor número de firmas calificadas". 

A simple vista puede notarse en la redacción del pá
rrafo último que acabamos de trascribir la intención de 
poner en manos del actual Partido de Gobierno todo el 
Tribunal. En efecto: tanto el primero como el segundo 
de sus Jueces serán indefectiblemente del Partido Libe· 
ral Nacionalista, toda vez que éste controla el Congreso y 
la Corte Suprema. Luego, con el tercero que, por dere
cho propio debe pertenecerle a este mismo Partido al 
aparecer como el que obtuvo el primer lugar en las ante· 
riores elecciones, se asegura definitivamente la mayoría 
de tres votos en el dicho Tribunal. Con lo que, práctica· 
mente, se desvirtúa por completo la necesaria imparcia
lidad de que debe estar revestido. 

Pero, agrega todavía más la iniciativa: 

11Cada Tribunal Departamental Electoral está integra
do por un Presidente y cuatro Jueces Electorales con sus 
respectivos suplentes designados así: 

El Presidente y un Juez por el Tribunal Supremo 
Electoral, por mayoría de votos; 

Un Juez Electoral por la Junta Directiva Nacional y 
Legal del Partido Político que hubiese obtenido el mayor 
número de votos en las últimas elecciones de autoridades 
supremas; 

Otro por la Junta Directiva Nacional y Legal del Par· 
tido Político que hubiese ocupado el segundo lugar en 
esas mismas elecciones; 

Y otro por la Junta Directiva del Partido que se pre· 
sente por petici6n con el mayor número de firmas ca
lificadas". 

Con lo que, el Partido de Gobierno termina por ase
gurarse todo el control del nuevo "Poder Electoral", al de· 
jar en manos del Tribunal SupremO: (cuya mayoría se ha 
asegurado de previo) el nombramiento del Presidente y 

ele uno de los Jueces y contar, por su parte, con el ter; 
cero que le da su propia condición de partido mayorita. 
rio según las últimas elecciones. 

Surge entonces la pregunta que han empezado 1 
hacerse todos los Partidos: ¿PARA QUE LAS ELECCIONES 
SI EL LIBERALISMO NACIONALISTA TIENE YA ASEGURA: 
DA, POR SI MISMO, LA VICTORIA? La cual pregunta su. 
pone, a su vez, toda una serie de posibles actitudes por 
,parte de la Oposición que bien se (emprende que no han 
de ser una dócil sumisión a las pretensiones del Gobierno. 
Porque es evidente que cada Partido se organiza y se pre .. 
senta a las elecc:iones con miras definidas hacia la con
quista del Poder; y si se le cierran las puertas del civismo 
tendrá que buscar otras. Sobre todo, si alguno de los 
llamados "Partidos de Oposición" tiene la convicción de 
poder contar con la mayoría del electorado. 

El problema es, desde luego, MUY GRAVE, por cuanto 
cualquier solución de violencia puede derivar en las actua
les circunstancias: o en una anarquía capitalizable fácil
mente por la extrema izquierda, o en una nueva dicta~ 
dura militar. 

No creemos que a los dirigentes del liberalismo na~ 
cionalista se les escape la alternativa que estamos señalan
do y por eso no nos explicamos la razón que ¡puede haber 
en ellos para colocarnos en una situación de tanto peli
gro. Por nuestra propia parte (y por la de muchos secto
res conservadores) confesamos que existe honda preocu
pación y que nuestra concepci6n civilista de Ja política se 
resiste a llegar a extremos tan dramáticos, esperando to
davia ~poder encontrar alguna solución satisfactoria. 

Tanto en los llamados "ocho puntos" del Partido Con~ 
servador de Nicaragua, como en "los doce" de los demás 
portidos de oposición se ofrecen fórmulas para llegar a tal 
solución. Todo está en que se tenga la suficiente buena 
voluntad en los hombres del gobierno. 

¿Por qué no aceptar, por ejemplo, que el Juez Elec
toral que, según la iniciativa debe elegir el Congreso, co~ 
rresponda a un cuarto partido, y que sólo en el caso de 
que no concurran cuatro, le corresponda elegirlo al Con· 
greso Nacional? Digámoslo más claramente con un ejem· 
plo: Demos por aceptado que el Tribunal Electoral se in· 
tegre ¡por los cinco miembros a que se aferra la iniciativa 
de reformas (y no por el número de nliembros correspon· 
diente al número de partidos presentados a la elección, 
como sería lo correcto) y supongamos que existen legal· 
mente al momento de las elecciones: El Partido Liberal 
Nacionalista, el Partido Conservador Nicaragüense, el 
Partido Conservador de Nicaragua, el Partido Liberal In· 
dependiente, el Partido de Renovación Nacional, el Parti· 
do de Movilización Republicana y el Partido Social Cris· 
tiano. En total 7 Partidos. Consideremos que el Presi· 
dente de dicho Tribunal elegido por la Corte Suprema 
de Justicia será un liberal nacionalista y que, además ha· 
brá otro Juez de esta filiación que corresponderá lógica• 
mente a dicho Partido por propia_ designación. Tenemos 
entonces en este Tribunal dos miembros :pertenecientes al 
Partido Liberal Nacionalista. Contemos luego uno que 
ha de ser en estas elecciones necesariamente del Partido 
Conservador Nicaragüense. Supongamos después que el 
Partido Conservador de Nicaragua (o el PLI) pone el ma· 
yor número de firmas calificadas en su Petición para ob· 
tener el reconocimiento legal de Partido. Tendríamos en· 
toncas cuatro miembros, dos de los cuales serían libera-
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los nacionalistas y los otros dos, o bien conservador ni· 
caragüense y liberal independiente. Lo lógico es que, 
llegado a este punto, el quinto sea del Partido que haya 
obtenido segundo lugar en el número de firmas puestas 
en su petición, sea Liberal Independiente, Renovación Na .. 
cional, Movilización Republicana o Social Cristiüno 

La negación manifestada, hasta el momento de es~ 
cribir este artículo, por los libe1 a les nacionalistas para in
tegrar el Tribunal Electoral en la forma <1ue acabarnos de 
indicar ¡parece responder a una concepción muy particu .. 
lar de ellos de nuestro problema político, cual es la de 
no querer reconocer UNA PLURALIDAD DE FUERZAS co
rrespondientes a una PLURALIDAD DE PARTIDOS, sino 
simplemente dos fuerzas del todo irreconciliables: Go· 
bierno y Oposición Y aún más: la de identificar al Go
bierno con la familia Som0¡za, de modo que no cuente pa· 
ra ellos más que: Somocismo y Anti Somocismo. 

Llevando así, hasta tal punto el problema, es claro 
que resulte de muy difícil solución porque entra en el 
campo de lo emocio_nal y afectivo y se aleja de lo racio~ 
nal y objetivo. Ya no es fácil a alguien entender nada 
si todo lo ve a través de un estado pasional de afección o 
de enemistad casi personal. Si este 1punto se lograra su~ 
perar, todo sería arreglable. Y es aquí en donde debe 
ponerse en práctica toda la buena voluntad de los seña~ 
res Somoza. 

Algo indiscutiblemente se ha caminado ya por este 
sendero al aprobarse la anterior ¡·eforma la que ptohibo 
la reelección personal del Presidente de la República y la 
elección para un período sucesivo de los parientes del mis~ 
mo dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad. Pero no basta sólo esto, sino que es ne~ 
cesario que se &eje de identificar a determinadas perso~ 
nas con la función del mando. En esto está, precisamen~ 
te, "el cesarismo", que ha desvirtuado entre nosotros la 
idea fundamental del sistema representativo. 

No creemos que exista en las demandas políticas 
odio o antipatía por los señores Somoza. Lo que existe 
es un deseo de cambio, de renovación en nuestra política, 
que se hace tanto más exigente cuanto más prolongada 
se hace la permanencia de un nombre en el Gobierno. 
Algo que se da en todos los pueblos en donde existe vivo 
el espíritu de libertad. Si al menos el Partido Liberal Na
cionalista hubiera jugado a la oHgarquía durante sus hu
gas año;; de gobiemo quizás no estaría tan fuerte en 
nuestro puEf!blo este deseo de cambio. 

Por otra parte, esta reducción tan extremada de 
nuestro ,problema a: "GOBIERNO vs. OPOSICION", por 
quienes dirigen al partido del mando, desvirtúa también 
por completo la otra idea del pluripartidismo que encar
na la reforma en otro de sus aspectos, y que pasamos a 
ver por separado. 

MODIFICACION DEL SISTEMA DE REPRESENTACION 
EN EL PODER LEGISLATIVO Y DE LA CONSTITUCION 

LEGAL DE LOS PARTIDOS 

Este es un punto muy interesante de la iniciativa de 
reformas, pero sujeto enteramente, como ya hemos dicho, 
al asunto del Tribunal Electoral. 

En síntesis podemos decir que la reforma parece 
tender: 

a) A facilitar la formación de Partidos, pero sin atrever~ 
se a romper el "bi~partidismo" tradicional 

b) A asegurar a todos los Partidos Polrticos un nt\mero 
de representantes en el Poder Legislativo propordo .. 
nal al volumen de sus votos obtenidos en las eleccio~ 
nes generalas para Autolidades Supremas y de acuer~ 
do con el sistema de cociente electoral; y 

e) A transformar el sistema de 11circunscripción nacio
nal'1 por el de llcircunscripción regional" en las elec
ciones de Diputados. 

En cuanto al punto a), o sea, a facilitar la formación 
de Partidos, podemos observar: Que, si bien es cierto que 
la iniciativa que pide rebajar el porcenta¡e de firmas nece~ 
sarias para que cualquier agrupación política pueda ha~ 
ce1 la "petición11 que le dé derecho a constitui1se lega( .. 
mente como "Partido", facilita y estimula la formación de 
éstos, por otro lado la misma iniciativa cierra toda posi
bilidad de PERMANENCIA a los nuevos Partidos, al redu
cir su vida de detecho tan sólo a un 

1
período legislativo~ 

y obligarle a nuevas peticiones en cada uno, de los suce
sivos Esta contradicción esencial del Proyecto de Refor
mas se evidencia al examinar este punto con el que se 
refiere al de integración del Tribunal Supremo Electoral. 
En éste, en efecto, -y tal como lo ha explicado el Doc .. 
tor Manuel F. Zurita-, se trata de conservar el "bi-pa1ti .. 
dismo" tradicional (o de las "paralelas históricas11

) al con~ 
tinuarse haciendo descansar su fundamentación sobre las 
bases de pcutidos mayoritarios (que hayan obtenido el 
primero y el segundo lugar en las últimas elecciones) y 
abrirse únicamente una sola entrada a las nuevas entiüa .. 
des políticas con el miembro que se concede a la que 
haya puesto mayor número de firmas calificadas en su 
Petición. Lo que quiere decir que, vencido el período 
constitucional en que los partidos legalmente constituidos 
obtuvieron su representación en los orga11ismos del Estado, 
solo continúan subsistiendo jurídicamente el que ganó la 
mayoría del Gobierno y el segundo que le siguió en vo· 
lumen de votación, desa,pareciendo todos los otros, que 
tendrán que presentar nuevamente su Petición para vol~ 
ver a obtenar su reconocimiento legal. 

Esto nos parece simplemente absurdo. Porque, por 
un lado ni es en realidad un verdadero régimen de para~ 
lelas o de bi~partidismo, ni llega tampoco por el otro a 
ser un auténtico sistema de pluripartidismo. Falta por 
completo un criterio claro y definido. 

Nosotros creemos que un Partido que ha obtenido 
alguiHJ vez su carácter jurídico, tiene 1perfecto derecho a 
seguirse teniendo como tal, mientras no demuestre por 
sus mismos votos que ha perdido el volumen suficienJe 
de militantes para ser un verdadero Partido. Creemos 
también que el pluri~partidismo es conveniente en las ac
tuales circunstancias, de conformidad con las exigencias 
de renovación y de transformación de las bases socioweco~ 
nómicas de nuestra sociedad que, como hemos dicho al 
principio de este artículo, demandan nuestros tiempos. 
Estas exigencias abren en todos los pueblos hoy día toda 
una gama de tonos y de matices dentro de las líneas del 
pensamiento político, que más de muchas veces no logran 
acomodarse a los viejos moldes de los Partidos históri· 
cos. Y si estas divergencias de criterio no se logran ca
nalizar dentro de los cauces electorales, es posible que 
quieran expresarse ¡por medio de la violencia. 

La experiencia vivida e'n muchos países nos enseña 
que el surgimiento de nuevos Partidas con ideas nuevas 
sirve para que los viejos Partidos operen a su vez su pro-
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pla, transformación y se hagan verdadero eargo de la 
responsabilidad que les señala el tiempo. Tal, por el ca
so, el viejo Partido Conservador ing!ás. 

Ahora bien, si !o:; Partidos Trnclidonalas se cienara 
a los nuevos planteamiento:; que in1~one el camblo de 
circunstancias históricas, entonces es L'm1hién co!1veniente 
el ,surgimien~o de estos nuevos Partirles p~ta f!lle ello!> 
tomen en sus manos la misión que los o~toz ~bandonan; 
verificándose así la tran!iformaci6n de la Socie&:.:d por 
evolución y no por revolución. 

Mas para hacer teal y efectivo este pluralismo es ima 
prescindible asegurar a los nuevos Partidos .su pleno clea 
sarrollo hilcia el Pocle1, como decíamos ~ntes con 1 espec:to 
al Tribunal Suptemo Electoral. 

COCIENTE ELECTORAL 

TratB la inic¡ativn de tran!:fomHr el .:Jctua1 sisietna 
empírico de representación en el Con.gt eso Nacional pOi 
uno racional y técnico de 11COCIENTE Ei..~CtORA.lu, que 
otorgue a cad~ Partido un númeto de dipuiaclos propmn 
cional al total de sus votos obtenidos en cada circtH1S(rip
ci6n tegional. Lo t.ual e5, desde lurago, tnuy bueno Pe
ro, volvemos a lo mismo: ¿Quién garantiza la certeza de 
los totales de voYos asignados a c~da Pa1 ti do, y su pro
porción correspondiente en el Congreso? 

CIRCUNSCRIPCION REGIONAL 

Pide la inida1iva que se teYorme d Art 127 Cn. en 
el sentido de que: 111a Cilmua del Senado estatá integra
da por tantos Senoclores Ptopietatios y Suplentes como De
partamen~os haya en el país, electos popularmente en una 
sola cit·cunscr!pd6n naci011ill; y que la Cámma de Dipud 
tados estará integrada por un número de Di,put¡¡dos elec~ 
tos populat mente con sus respectivos Suplentes en dr
cunscripciones 1 egionales, compuesías de uno o vario!> de
partamentos contiguos según lo determine la ley, ~ razón 
de un Diputado propietario y suplente p·u· cada ·{reinta 
mil habitantes, o fracción que .pase cle quince milu Y 
luego la iniciativa de reforma a la ley ~iectoral señala 
IC~s siguientes circunsc::ripciones: -

"Las regiones en que se clivide el país serán: 

ll.EGION NUMERO 1. 

REGION NUMERO 2. 

REGION NUMERO 3. 

REGION NUMERO 4. 

20 
11 

8 

13 

Dlpuiaclos 

Diputados 

Diputados 

Diputados 

Disentimos por completo de esta re~orma. La cir
cunscripdón nacional es C~lgo que, denho de nuestras de
ficiencias ,políticas, constituye un acertado paso que no 
deberí"amos perder tan así no más. 

Los Partidos Políticos necesitan hoy más que nunca 
de unidad de pensamiento y de efectiva disciplina, así 
romo cle 1 eprescntantes bien seleccionados y de amplios 
conocimientos en los diferentes ramos de la política; y to .. 
do esto se consigue me¡or, sin ninguna duda, por medio 
de listas completas para toda la nación. Esto tuvimos 
oportunidad de comptobarlo con la mayoría de parlamen
tarios dtnerkanoz que asistieron en Octubre recién pasa
do a In Segunda Conferencia Interparlamentaria reunida 
en Santiilgo de Chile 

INAMOVIBIUDAD DE LOS MAGISTRADOS 

DE LA CORTE SUPREMA 

Creemos que en nada se soluciona el problema de 
organización cle nuestro Poder Judicial con sólo asegurar 
la inamovibilidocl de los Magistrados de la Corte Suprema 
cle Justicill Para esto serí~ necesario establecer en for
ma se¡ ia y definida la carrera judicial 

REGIMEN MUNICIPAL 

Persigue la reforma devolver a nuestras municipa
Hdnde:; el derecho a consHtuirse por elección popular, pe· 
ro en fomHt cle Conse¡os que, a su ve.:t, eli¡an a su respec
tivo Al(;alde Lo que1 en verdad, nos 1pa;ece muy bien 
cc¡no sistema, aunque siemp1e con la fallo sustancial en 
la impa:rcialicla.d. de los Tribunales Electo1ales que deben 
pradic:ar estas elecciones . 

CREACION DE VICE PRESIDENCIAS 

DE LA REPUBLICA 

REGION NUMERO 1. Departnmentos cle Chinande- En resumen, esto no hace más que dar carácter de 
ga, León y Managua. pe: nu:.nentes a los tres designade~s a la Presidencia que 

existen en la actualidad 
REGIO N NUMERO 2. Masoya, Cm azo, G•·anacla y Tales, a grandes rasgos, los planteamientos funda· 

Rivas. meutales que hacen las reformas. Frente a ellas queda 
sin solución de ninguna especie nuestro grave problema 

REGION NUMERO 3. Boaco, Chontales, Río San político y abierta una peligrosa grieta en la democracia 
Juan y Zelaya. cle Amél'ica ¿Entrarán en razón los hombres del Go

bierno? He aquí la interrogación que queda en todos 
REGION NUMERO 4. Motagalpa, Jinolega, Estelí, 

Madriz y Nueva Segovia Para la próxima elecd6n de 
Diput.ndos del año 1963, de con~ormicl~d con la pobladÓil 
actual del país, se 1ieñala el siuuiente número de Diputan 
dos y sus correspondientes suplente~: il e!et~ir: 

nosohos 
Pew, aún queda otra pregunta: ¿Se podrán llevar 

é:: efecto t%tas reformas, dentro del tiempo que queda a 
ia ndual Legislatura, pró,dma a finalizar el día 9 de 
Abril? Todo .porece indi<ar que no habrá ya tiempo. 
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